
00
26

78
32

 Número 179 - Viernes, 16 de septiembre de 2022
página 14559/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO 
Y VIVIENDA

Acuerdo de 8 de septiembre de 2022, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, de apertura de un nuevo plazo de presentación de candidaturas tras 
la corrección de errores publicado en el BOJA número 140.

Realizada la publicación de corrección de errores (BOJA núm. 140, de 22 de julio de 
2022) del Acuerdo del 28 de junio de 2022, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 
(BOJA núm. 127, de 5 de julio de 2022), por la que se anuncia convocatoria pública de 
cuatro plazas indefinidas, se establece un nuevo plazo de presentación de candidaturas 
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la presente publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Solicitud y documentación. Según lo dispuesto en el artículo 14.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo, sobre derecho y 
obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. Las 
personas interesadas deberán tramitar su solicitud a través del registro electrónico en 
la oficina virtual de la Agencia. Enlace: https://proyectos.puertosdeandalucia.es. En el 
mismo enlace, los solicitantes disponen de un manual de ayuda para realizar el alta y 
registro de su solicitud.

La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía y en la página web de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía.

Contra el presente acuerdo que, según lo previsto en el artículo 36 de los Estatutos de 
la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, aprobados por Decreto 501/2019, 
de 26 de junio, pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, bien, recurso potestativo 
de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 115.2 de la misma ley y con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y que podrá presentar en la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía, o bien, recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, ante el órgano 
competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estime procedente.

Sevilla, 8 de septiembre de 2022.- El Jefe del Departamento de Recursos Humanos, 
Carlos Arquellada Caro.


